
Por: DANIELA 
MORENO 
BADIOLA
Se confirmó, al 
alcanzar las firmas 
necesar ias ,  que 
tendrá lugar dicho 

plebiscito conjuntamente con las 
elecciones nacionales, existiendo 
oposición por parte del oficialismo a la 
nueva propuesta de reforma de la 
seguridad social presentada por el 
PitCnt y algunos sectores del Frente 
Amplio, generada por la última 
reforma previsional que comenzó a 
regir en agosto de 2023.

Por lo que se suscribirá un consenso 
para dicha oposición, lo cual fue 
propuesto por el candidato del Partido 
Independiente.
El desacuerdo actual con la propuesta 
de reforma presentada radica en que 
afectaría en gran medida al sistema de 
seguridad social, desfinanciando al 
sistema, hasta fue catalogado de 
colapso económico e impredecible.
Un aspecto realmente complejo es que 
la reforma busca plantear que se 
establezca en la Constitución las 
condiciones  para  acceder  a  la 
jubilación respecto a la edad mínima y 

los años de trabajo, lo cual aparejaría 
problemas si se quiere modificar 
alguno de esos requisitos atendiendo a 
diversos factores que puedan ocurrir, 
debiendo recurrir a una reforma 
constitucional con todo lo que eso 
conlleva, consulta popular, gastos en 
dicha decisión, entre otros.
Otro de los aspectos incluidos en dicha 
p r o p u e s t a  e s  e l i m i n a r  l a s 
administradoras de fondos de ahorro 
previsional, por lo que solamente el 
Estado gestione este sistema, por lo 
que se confiscaría y estatizarían los 
ahorros de quienes los poseen en las 
AFAP.
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Plebiscito previsional

ONU alerta "amplio margen de discrecionalidad" 
en designación de jueces en Uruguay y pide 
"atención urgente"
Hicieron la comunicación al gobierno en base a denuncias de la Asociación de Magistrados de 
Uruguay y desde el organismo internacional recomendaron medidas a tomar.
Margaret Satterthwaite, relatora 
especial sobre la independencia de los 
magis t rados  y  abogados  de  la 
Organización de Naciones Unidas, 
envió una carta al gobierno de Uruguay 
pidiendo "atención urgente" a la 
información recibida respecto de "el 
amplio margen de discrecionalidad 
que tendría la  Corte Supremauruguaya 
en la designación, traslado y ascenso 
de los jueces uruguayos. Esto podría 
afectar la independencia judicial en el 
país". La advertencia es en base a una 
denuncia realizada por la Asociación 
de Magistrados del Uruguay (AMU), 
que nuclea a la mayoría de los jueces 
del país.
El escrito realiza un análisis de la 
legislación vigente en materia de 
ascensos y la denuncia realizada por el 
gremio. A partir de eso, pide cuatro 
medidas concretas. Entre ellas, que se 

le proporcione información o comenta-
rios sobre las alegaciones del gremio, 
que se indique las medidas tomadas 
para garantizar la independencia de los 
jueces, que proporcione información 
sobre lo que se ha hecho para abordar 
las preocupaciones de AMU y que se 
informen "las medidas tomadas por 
Uruguay para contar con un sistema de 
concursos que regule la carrera 
judicial" en base a criterios objetivos y 
transparentes.
Entre las valoraciones que se realizan 
en el informe, está que en la prueba de 
oposición –una de las tenidas en cuenta 
para ascender– "la regulación no es 
clara, no establece si será obligatoria 
para todos los jueces, y en caso de que 
no sea obligatoria, cuál será la diferen-
cia para ponderar entre el juez que opta 
por hacerla y el que no la hace".
Sobre el final, expuso que tenía 

intenciones de expresar su "preocupa-
ción" ante la información recibida por 
AMU porque ella "indicaría que el 
sistema de ascensos y traslados de la 
judicatura uruguaya se basa en 
calificaciones secretas y anónimas, 
realizadas por jueces a quienes 
compete el estudio de las apelaciones y 
resultan superiores procesales de los 
jueces considerados para ascenso o 
traslado".
"De ser cierta la información, la falta 
de transparencia en las calificaciones y 
en el sistema de traslados y ascensos de 
juezas y jueces afectaría la indepen-
dencia judicial en el país", consideró y 
agregó que a eso se suma la preocupa-
ción de que "esta situación termine por 
afectar los derechos humanos de las 
personas viviendo en Uruguay".
Fuente Diario El PAÍS



El Poder Judicial ha lanzado un nuevo 
canal de comunicación para los 
usuar ios  de l  Depar tamento  de 
Mediación a través de la plataforma de 
mensajería instantánea WhatsApp, con 
el número 098 526 830.
Gracias a un acuerdo estratégico con 
ANTEL, desde noviembre de 2018, los 
clientes de ANTEL pueden utilizar este 
servicio sin consumir datos móviles. 
Esta medida beneficia a los usuarios 
que buscan orientación a través de esta 
vía.
La iniciativa tiene como objetivo 
asegurar que los usuarios no incurran 
en costos adicionales al comunicarse 
con el Departamento de Mediación, 
facilitando así un acceso efectivo a la 
información y a la justicia. Además, 
permite una respuesta más ágil y 

pe r sona l i zada ,  l o  que  me jo ra 
significativamente la experiencia del 
usuario y la eficiencia en la resolución 
de consultas y casos.
A través de este canal, los usuarios 
pueden recibir orientación detallada y 
consultar sobre posibles alternativas 
para resolver su conflicto y responder 
sus dudas. Además, podrán obtener 
información sobre la ubicación exacta 
de los centros de mediación más 
cercanos.
En áreas donde no exista un centro de 
mediación disponible, los usuarios 
tienen la opción de solicitar la 
coordinación con un mediador para 
recibir asistencia en la resolución de 
conf l ic tos  d i rec tamente  en  su 
localidad. Esta medida busca asegurar 
q u e  t o d o s  l o s  c i u d a d a n o s , 

independientemente de su ubicación 
geográfica, tengan acceso equitativo a 
servicios de mediación.
Además, se ofrecerá orientación 
detallada y, cuando sea necesario, se 
derivará a los usuarios a los lugares 
adecuados en casos que no sean 
s u s c e p t i b l e s  d e  m e d i a c i ó n , 
garantizando así una atención integral.
Fuente: Poder Judicial
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Nuevo canal de atención a usuarios 
del Departamento de Mediación

Solución deuda
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Se habilitó dicho programa voluntario 
de reestructuración de deuda para los 
denominados deudores incobrables” 
(categoría 5), situación que alcanzaría 
a más de 785.000 personas, con el fin 
de regularizar su situación crediticia. 
Los interesados  deberán ingresar al 
sitio web “soluciondeuda.com.uy”, 
disponible desde el 11 de julio de 2024, 
con plazo máximo hasta el 15 de 
noviembre de 2024, solo con los datos 
de teléfono y cédula. En agosto se 
agregará un whatsapp y un teléfono 
para la consulta.
En definitiva los que posean deudas de 
más de $5.000 y hasta 100.000 de 
capital, podrán hacerlo hasta en 36 
cuotas de aproximadamente $2.000 o 
$2.500 cada una, sin intereses, multas 
o recargos, o cancelarla si se trata de 
montos capitales menores a $5000 por 

institución, operando la remisión 
automática sin necesidad de trámite 
alguno. Mejorando en todos los casos 
su situación crediticia a medida que 
vayan cumpliendo con las cuotas. 
Siendo aplicable para las personas que 
al 30 de abril de 2022 se encontraban 
en la mencionada categoría 5, y en 
mayo de 2024 seguían encontrándose 
en ella.
Una vez adquirido el convenio, si se 
atrasa en dos cuotas, el mismo quedará 
sin efecto.
Este programa fue propuesto por 
I n s t i t u c i o n e s  b a n c a r i a s  y 
administradoras de crédito, casi la 
totalidad del sistema financiero 
adhiere al plan, siendo apoyado por el 
MEF, BCU y la Unidad de Defensa del 
Consumidor.
Se trata de un programa relacionado 
con la pretendida solución planteada 

por uno de los partidos políticos de la 
coalición de “deuda justa”, quienes 
indican que la solución hallada no es 
suficiente todavía.
De esta forma los bancos pueden 
obtener dinero que tenían como 
irrecuperable, y las personas pueden 
mejorar su situación crediticia, siendo 
aptas para el crédito nuevamente, 
generando un beneficioso cambio 
social, abonando parte de lo que en 
realidad adeudaban y de manera 
accesible en cuotas, ya que de otra 
forma no lograrían hacerlo. 
Advirtiendo que no se le solicitará 
pagos, ni datos personales o bancarios 
a  t r a v é s  d e  d i c h o  s i t i o  w e b , 
previniendo a las personas de la 
cantidad de estafas que existen hoy en 
día vía web, mail o teléfono, y que 
podrían aprovecharse gracias a esta 
nueva modalidad.
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Nueva aplicativo de firma de testamentos 
y actualización de instructivo

Dirigido a los profesionales escribanos. 
Se encuentra disponible la versión 
2.3.0 del aplicativo de firma digital que 
se utiliza para firmar las comunicacio-
nes de testamentos. Si bien no es 
obligatoria su instalación se sugiere 
que se realice ya que se incluyen 
mejoras. Se destaca la nueva funciona-

lidad "Cargar archivo de trámite" la 
cual es un camino alternativo para 
cuando el sistema no abre correcta-
mente el documento a firmar.  Esta 
funcionalidad está explicada en el 
punto 1 del Anexo 1 del instructivo. 
Se actualizó el instructivo y se presenta 
en el Anexo 1 un detalle de como actuar 

sobre los problemas mas frecuentes 
que se pueden presentar:
1) El archivo descargado no se abre con 
el aplicativo
2) No se detecta la Cédula de Identidad
3) Error del Aplicativo de Firma al 
abrirse
4) Otras preguntas frecuentes

Poder Judicial
Charla sobre archivos 
notariales el miércoles próximo
El próximo miércoles 26 de junio a las 14 horas la Inspección 
General de Registros Notariales (IGRN) brindará una charla 
informativa sobre "Solicitudes de documentación a las 
distintas sedes de Archivos Notariales a cargo de la IGRN". 
La actividad está dirigida a los profesionales y demás 
operadores que trabajan en la materia y se desarrollará a 
través de la plataforma Zoom
ID Zoom: 770 716 0340
Contraseña Zoom: 317536
LinkZoom: 
https://poderjudicial.zoom.us/j/7707160340?pwd=Q1FSd2
5TOGNiNW51S3BYWDFGdWk4Zz09
No se requiere inscripción previa.

PODER JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Acordada 8.204.-
 Prorrógase, hasta nueva Resolución, lo dispuesto por 
Acordada 8.200, de fecha 16 de mayo de 2024, que dispuso la 
supresión del Juzgado Letrado de Primera Instancia de 
Rivera de 3º Turno, a partir del 24 de junio de 2024, así como 
la creación de los Juzgados Letrados Especializados en 
Violencia Basada en Género, Doméstica y Sexual de 1º y 2º 
Turnos de Rivera, declarándolos constituidos a partir del día 
24 de junio del 2024.

Derogación del Ley sobre derechos y 
obligaciones inherentes a la ciudadanía

Por: DANIELA 
MORENO 
BADIOLA
Se aprobó la Ley No 
2 0 . 2 7 2  c o n  u n 
artículo único que 
deroga la Ley No 

19.654, la cual aprobaba disposiciones 
interpretativas de los arts. 77 Y 81 de la 
Constitución de la República, relativos 
a derechos y obligaciones inherentes a 
la ciudadanía.
Por dicha ley se entendía, por vía 
interpretativa que el hecho de residir 
fuera del país no obstaba al ejercicio de 
los derechos y obligaciones inherentes 
a la ciudadanía, creando una Comisión 
Honoraria integrada por diversas 
instituciones, entre ellas cada partido 

político con representación parlamen-
taria designando un representante, con 
el cometido de elaborar un proyecto e 
informe normativo donde se analizaran 
las alternativas jurídicas para la 
instrumentación del voto por parte de 
los ciudadanos uruguayos residentes 
en el exterior, sin necesidad de regresar 
al Uruguay, el cual sería remitido al 
Poder Legislativo para su considera-
ción.
Se estipuló que dicha Comisión tendría 
un plazo máximo de 120 días desde su 
constitución para efectuar su tarea, 
habiendo sido promulgada en el 2018, 
por lo que dicho plazo estipulado ya se 
cumplió, sin haber resuelto la situación 
a favor del voto consular o epistolar.
En la exposición de motivos de dicha 

ley, se expresaba que se encontraba 
fundada en la cantidad de uruguayos 
(500.000) que viven en el exterior y no 
tienen la posibilidad de hacer efectivo 
el voto allí, entendiendo que el derecho 
a la ciudadanía de estas personas no 
podía ser ejercido en su totalidad, 
volviéndose entonces un derecho 
meramente declarativo, formal. 
Comprendiendo entonces que no 
existe ninguna prohibición constitu-
cional, ni ninguna norma que limite la 
emisión del voto por una persona que 
se encuentra en el extranjero.
Sin embargo la actual interpretación 
volvió a ser igual que la anterior a la ley 
No 19.654, impidiendo el ejercicio de 
tal derecho para quien no se encuentre 
en el país.
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Cambios a la ley de género
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Luego de los dichos 
del Presidente sobre 
modificaciones a los 
cuatro artículos que 
propone la ley N° 
19.580, hubo mucha 
crítica tanto indivi-

dual como de diversos colectivos, 
defensores de derechos de las mujeres 
sobre todo.
La realidad es que no se ha alcanzado el 
fin perseguido por esta ley, que era 
mejorar la situación de vulnerabilidad 
de las víctimas, ya que en la actualidad 
no se ha disminuido la cantidad de 
delitos de género ni femicidios. 
Asimismo, en muchos casos se ha 
desnaturalizado dicho fin, por proteger 
a la figura de la víctima se ha incurrido 
en falta de garantías para los denuncia-
dos. Claro está que no se puede caer en 
generalizaciones, y que sí hay que 
proteger a las víctimas que sufren este 
tipo de violencia, pero también existen 
los casos en que se aprovecha el 
instrumento legal y se incurre en 
denuncias falsas, con grandes conse-
cuencias para el denunciado que no 
ejerció ningún tipo de violencia y no 
así para quien la efectúa. Por lo que es 
una de las modificaciones que parecen 
realmente necesarias. Hoy en día la 
declaración de la víctima es el principal 
elemento probatorio, cuando no es así 
en ningún otro tipo de causas sino que 

la declaración hay que probarla.
Por supuesto es un tema muy delicado, 
pero teniendo en cuenta que la mencio-
nada ley no ha alcanzado plenamente 
su fin, y en los hechos se ha creado una 
disparidad injusta para con los denun-
ciados, también que han existido 
problemas dados por falta de presu-
puesto, que se ha invocado en varias 
oportunidades la inconstitucionalidad 
de esta ley, la cual la SCJ ha desestima-
do, lo que se pretende modificar son 
sustancialmente aspectos técnicos.
Por lo cual los cambios propuestos 
parecen ser ajustados a la realidad que 
se vive, tal como debe modificarse el 
derecho, en relación a cómo se adapta 
una ley a la realidad, tomando esta 
base, se intenta mejorar, haciéndola 
perfectible.
De manera que el proyecto propone 
una modificación del artículo 3, 
incorporando que se garantice el 
debido proceso para el denunciado, sin 
cambiar que se aplique lo más favora-
ble para la víctima, pero sin ignorar los 
Derechos Humanos de los denuncia-
dos.
Otra de las modificaciones radica en el 
art. 46 en sede de valoración de la 
prueba, que, con tal de evitar una 
revictimización del denunciante a 
través del cuestionamiento de su 
testimonio mediante argumentos 
técnicos, el denunciado se enfrenta hoy 

en día a grandes dificultades para 
presentar prueba en contrario y acceder 
constitucionalmente a una defensa 
efectiva. Por lo que el proyecto 
pretende asegurar que “la defensa que 
pretenda hacer valer argumentos 
técnicos requerirá el respaldo de 
prueba pericial, evitando ésta la 
revictimización secundaria”. 
Pretende también evitar la toma de 
medidas cautelares casi de manera 
automática, como sucede hoy en día, 
permitiendo “la oportunidad procesal 
de presentar pruebas y argumentos” por 
parte del acusado, en pleno ejercicio de 
su derecho a defensa.
En los casos de denuncias falsas bajo 
esta ley, actualmente no aplica el 
Código Penal, la propuesta pretende 
que se pueda condenar también por 
simulación de delito, como con 
cualquier otra denuncia, lo cual suena 
absolutamente razonable, además de 
que por demoras y utilización de 
recursos por este tipo de denuncias se 
perjudican las reales.
En relación a la reparación patrimo-
nial, que equivale a 12 sueldos actual-
mente,  la idea sería sustituir el artículo 
80, permitiendo que se reclame dicha 
reparación pero por la vía procesal 
correspondiente por daños y perjui-
cios, tal como prevé el Código del 
Proceso Penal, equiparándolos así al 
resto de delitos.

Proyecto de reforma de la Caja Profesional
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Atento a la deficitaria situación 
financiera que atraviesa, y la cercanía 
de la fecha límite de sustentabilidad, 
con el fin de mejorarla se presentaron 
tres posibles proyectos de ley ante el 
Poder Ejecutivo, siendo rechazados 
los que versaban sobre cambios en las 
jubilaciones por edad avanzada y 
aumentos de timbres profesionales.

El elegido para pasar al Parlamento 
define un régimen para la regulariza-
ción de afiliados, otorgando facilida-
des de pago a quienes se hayan 
atrasado en sus aportes al organismo. 
Las cuales pueden ser convenios a 
pagar en cuotas reajustables semestral-
mente, posibilidades de bajar de 
categoría en forma retroactiva, acceder 
a un descuento por único pago que 
cancele la deuda, así como una quita a 

quienes salden su deuda por timbres 
profesionales mediante pago contado.
Contando dicho proyecto con la 
conformidad de la Asociación de 
Afiliados a la Caja, y unanimidad de la 
cámara baja, aunque se entiende que 
no constituye solución suficiente para 
que se alcance una óptima situación 
económica, se encuentra actualmente 
bajo el  análisis  de Cámara de 
Senadores.
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Extensión de la licencia por paternidad
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Se aprobó proyecto de ley por 
Diputados que busca extender la 
licencia por paternidad, hasta 20 días 
corridos, hoy es de hasta 13 días para 
los trabajadores de la actividad privada 
y de hasta 10 para los funcionarios 
públicos de la administración central. 
Apoyando de esta manera el cambio 
cultural que ha habido en los roles de 
cuidado y enfatizando la importancia 
de la presencia paternal, reduciendo la 
brecha de género en este ámbito, según 
se expresa en la exposición de motivos.
A modo de protección en caso de que el 
empleador pretenda coaccionar al 

empleado, la licencia sería irrenuncia-
ble, garantizando el derecho del padre 
así como el de los niños a su cargo.
El proyecto de ley prevé una progre-
sión en dicha extensión, apenas menor 
a la final aplicable, desde su aproba-
ción hasta el 2026, cuando entraría 
plenamente en vigencia. Y para 
quienes no cuenten con el beneficio de 
la ley de licencias especiales, No 
18.345, se les otorgarán 15 días de 
licencia por paternidad hasta dicha 
fecha, y luego 20.
De la mano con esta extensión se 
pretende incluir un período de protec-
ción en el cual no podría ser despedido, 

en tal sentido el artículo 4° del proyecto 
expone este período por treinta días 
siguientes al reintegro de la licencia 
paternal y por el equivalente a tres 
salarios, además de la indemnización 
por despido que en cada caso corres-
ponda, a menos que el despido no esté 
relacionado de ninguna manera con su 
ausencia por paternidad.
Una vez que entrara en vigencia la ley, 
se aplicaría también a aquellos 
nacimientos que hayan tenido lugar 
antes de su entrada en vigencia, en caso 
de que aún no haya finalizado el 
amparo al subsidio por inactividad 
compensada por paternidad del 
beneficiario.
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Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA

Se emitió un decreto presidencial 
No 82/24 que incorpora a nuestro 
orden jurídico la resolución No 
35/23 del Mercosur, la que deroga 
la anterior sobre la temática, la que 
regía desde el año 2000, cuando se 
adoptó la distribución y estimula-
ción de su prescripción médica.
Actualmente se prohíbe la elabora-

ción y distribución de medicamen-
tos en forma de muestras médicas, 
gratis, para profesionales, bonifica-
das y cualquier otra denominación 
similar, y publicidad sobre los que 
contengan estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, es decir 
las que actúan sobre el sistema 
nervioso central.
Los estados parte solo podrán 
elaborarlos con autorización 
expresa para exportarlo a países 

donde no existe esta prohibición y 
se encuentran previamente registra-
dos.
Dicha modificación, resulta de 
analizar los riesgos que dicha 
distribución y estimulación a su 
prescripción médica aparejaba, con 
la finalidad de control y fiscaliza-
ción que les ha sido atribuida, 
previniendo el uso indebido de 
estas sustancias.

Modificaciones a la distribución 
de muestras médicas

Tratado de patentes de propiedad intelectual
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Es una temática que se encuentra 
pendiente hace años, ya fue aprobado 
el proyecto de ley por unanimidad en la 
Cámara de Diputados, el Poder 
Ejecutivo lo entiende como un paso 
previo para la incorporación de 
Uruguay al Acuerdo Transpacífico, por 
lo que se ha tratado con prioridad y se 
espera que se apruebe de manera rápida 
por la otra cámara. 
Dicho tratado favorece la incentiva de 

la innovación y la investigación, la idea 
es que logre mejorar el nivel de 
desarrollo del país, potenciando la 
apertura comercial al mundo ya que 
allanaría el camino del registro de 
patentes  en el resto del mundo, 
protegiéndolas de la mejor manera.
Dentro de dicho proyecto, dos partidos 
políticos acordaron que con la exclu-
sión del capítulo II, referente al 
“examen preliminar internacional”, 
votarán favorablemente la ratificación 

del tratado. El mismo trata sobre el 
proceso que tiene lugar al presentar la 
solicitud de patentes y se puede obtener 
un informe del campo del correspon-
diente invento, práctica que según 
aseguran expertos, hoy en día se 
encuentra en desuso y que se pueden 
encontrar dichos resultados en la 
Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual. Por lo que la quita de este 
capítulo no genera efectos negativos en 
la industria nacional.
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